
MUNICIPALIDAD DI§TRITAL DE

YANACANCHA
RESOLUCTÓN DE ALCALD|A N:049-2023- MDy

M U N I C I P ALI DAD ÜIST R ITAL DE YAN A,CAN C HA

Yanacancha 21 de abríl de2023

vistc, el I INFORME DE vERIF¡cAclóN N"001-2023-U,RR. HH-MDY de la oficina de Recursos
Humanos y;

CONSIDERANDO:

Que, el numeral L7 del artículo 20 de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,
modificado mediante Ley N" 31433, dispone que son atribuciones del alcalde designar y cesar al
gerente municipal y, a propuesta de este, a los demás funcionarios v directivos públicos de
confianza, cunipliendo con los requisitos previamente estab,ecidos en [a normativa vigente y en
los documentos de gestión interna que regulan el perfil de cada puesto;

Que, asímismo, el artículo 2 de la l-ey del Servicio Civil, señala que los servidores civiles de las
entidades públicas se clasifican en los grupos; funcionarios públicos, directivos prjblicos,
servidores civiles de carrera y servidores de actividades complementarias;

Que, el artículo 180 Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto
Supremo N" 040-2014-PCM, establece que para el inicio del vínculo de los funcionarios y
directivos públicos se requiere la emísión de una resolucién administrativa por parle de la
autoridad competente conforme a la normativa de la materia;

Q..¡., t,l" oiucir.,iu ¿i iiiciolc) r.ici "itíeuio 52..i¿ ia Lcy i't" 30057, Lry tici 5c, viuio Civii, ei fu,,uiú,rar lü
público de libre designación y remoción es aquel cuyo acceso al Servicio Civil se realíza por libre
decisión del funcionario público que lo designa, basada en la confianza para realizar funciones
de naturaleza política, normativa o administratíva;

Q.ue, de acuerdo al precitado literal c) del artículo 52 de la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil, el
cargo de Gerente Municipal de gobierno local son funcionarios públicos de libre designacién y
remocién;

Que, elnumeral3.l delartículo 3 del Decreto de Urgencia N" 002-2023 Decreto de Urgencía que
establece medidas extraordinanas para impuisar ia reactivacton economica en el amb¡to
s¿etü¡";ái, i'egiunai y íainiiiai"a ti"avés tle ia i¡-,'ersiúi-, púbiiea y gástú iúi-,iei-,tÉ, tiisp.:ne ia
vinculacién temporaly excepcional de gerentes generales regionales y gerentes municipales al
régimen regulado por la Ley N" 3CI057, Ley del Servicio Civil, en entidades priorizadas. para dicho
fin, Ias entidades priorizadas quedan exoneradas del requisito de contar con el Cuadro de
Puestos de la Entidad (CPE) aprobado v util¡zan el perfil aprobado por la Autoridad Nacional del
Servicio Civil-SERVIR;

Que, el Decreto Suprerno N' 029-2023-EF, se aprueban los montcs por concepto de
Compensacién Económica bajo el régimen de la Ley N" 3O057, Ley del Servicio Civil, para
gerentes generales de gebiernos regionales y gerentes municipales;
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Que, mediante el lttlFORME DE VERIFICACIéN N'001-2023-U.RR. HH-MDY emitido por la
de Éecursos Humanss, se concluye que el/la señor EDSON MANANI CHUCOS cumple los
r€quisitss estableeidqs en el perfi! correspon{iente, aprofoado por SFRVIF a través de la
Resolucién de Presidencia Ejecutiva N" 014-2023-SERVIR-PE y no cuenta con impedimentos e
incompatibilidades para ejercer el cargo de Gerente Municipal de la Municipalidad §istrital de
Yanacancha

Asimismo, mediante el Decreto Supremo N" 044-2023-EF, se autoriza la transferencia de
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 7A23, a favor de los gobiernos
regionaies y cie cilversos gobiernos iocaÍes, para financ[ar ia vincuiación temporai y excepclonai
de gerentes generales regionales y gerentes municipales al régimen regulado por Ia Ley N'
30§57, Ley del §ervicio Cívil, según lo establecido en su Anexo l: 'Transferencia de Partidas a

nsferencia de Partidas a favor de diversos

Q,ue, en razón a lo de conforrnídad con las
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